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Dentro del presente trámite se había fijado para el día de ayer 6 de julio de 2021, la audiencia 

inicialmente programada con auto de febrero 11 de este mismo año. 

No obstante, el día de ayer, este funcionario por razones de salud no pudo atender la diligencia, 

conforme le fue comunicado a los apedreado de los sujetos procesales por parte de la Secretaría. 

En consecuencia, se fija para el día 28 de julio de este año a las 10:00 am la audiencia arriba 

referida.  

Remítase a las partes y sus apoderados enlace a la diligencia virtual que debe agendarse. 

Notifíquese y cúmplase  
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